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AUTORIZA FONDO A RENDIR PARA EJECUTAR JORNADA
DE AUTOCUIDAPO EQUIPO OPD.

DECREToN': 3609
chillón viejo, 0 6 JUL 2015

VISTOS

Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos

modificotorios.

CONSIDERANDO

l.- El Decreto N" 5óó5 del 25 de Septiembre de 2012'

que opruebo convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de ChillÓn Viejo, relotivo ol

proyecto denominodo "OPD-Chillón Viejo".

2.- El Decreto Alcoldicio N' ó949 de fecho 3l de

diciembre de 2014, que Apruebo el "Progromo Oficino de Prolección de Derechos de lo

lnfoncio" y el presupuesto poro lo ejecución del mismo'

3. Memoróndum N'lló con fecho 25 de junio de 2015

de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio-

4.- Lo necesidod de fondo o rendir poro concreior
jornodo de Auto-cuidodo poro equipo de lo Oficino de Protección de Los Derechos de lo
jnfoncio en Centro de Turismo Blonche Neige wellnes & Spoel dío viernes l0 de julio de

201 5.

DECRETO

l. AUIORIZASE lo sumo de $200.000.- (doscientos

mil pesos) como fondo o rendir poro concelor troslodo, occeso o los dependencios y

servicio de olimentoción en Centro de Turismo Blonche Neige wellnes & Spo poro Equipo

de lo oficino de protección de los Derechos de lo lnfoncio el dío 10 de julio del oño en

curso.

2. DESIGNESE o lo funcionorio Alejondro Mortínez
o quienJeldres, célulo de identidod l5-215.131-4 Directoro Comunitorio

subrogue.
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